
  

     

INFORME DE GERENCIA 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA JUNTA GENERAL: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por los estatutos y ley de 

compañías, me es grato informar a Ude. en esta sesión de Junta 

general, que las actividades de nueetra compañía “LIGOR 5.4.” en 

el ejercicio de 1992 no se hen iniciado. 

La eltuación económica que atravieza el pais, no nos permite 

cumplir con el objeto por el cual se creo la empresa. 

Por lo.tanto, quedamos a la expectativa del momento propicio para 
emprender en nuestro objetivo, en base de la decisión que tome 

la confianza dispeneada, quedo muy


